
NORMAS PARA LA APLICACIÓN DE LAS REGULACIONES TEMPORALES Y ESPECIALES 
PARA EL PAGO DE IMPUESTOS NACIONALES

Es�mados clientes y amigos:

Nos permi�mos comunicarles que, mediante Resolución No. NAC-DGERCGC20-00000025 del 
Servicio de Rentas Internas, se establecieron las normas para la aplicación de las regulaciones 
temporales y especiales acordadas en el ar�culo 2 del Decreto Ejecu�vo No. 1021.

A con�nuación nos permi�mos resumir las disposiciones más importantes:
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Los sujetos pasivos sujetos al Régimen Imposi�vo para Microempresas no se acogerán a la forma de pago del IVA (6 
meses plazo).

Todos los sujetos pasivos, excepto ins�tuciones sin fines de lucro e ins�tuciones del Estado, por única vez, presentarán la 
declaración del Impuesto a Renta de Sociedades correspondiente al ejercicio fiscal 2019, sin que se generen multas e 
intereses, hasta las fechas señaladas en el siguiente calendario:

Las ins�tuciones sin fines de lucro e ins�tuciones públicas, por única vez, presentarán la declaración del Impuesto a Renta 
correspondiente al ejercicio fiscal 2019, sin que se generen multas e intereses, hasta las fechas señaladas en el siguiente 
calendario:

Si tuvieren inquietudes adicionales, por favor no duden en contactarnos.
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Guayaquil
Puerto Santa Ana, 2do Callejón 11 NE 
Edificio Emporium, oficina 1108
Telf.: (593-4)3883841

ETL GLOBAL 
Quito
Av. De los Shyris N34-40 y República de el Salvador 
Edificio Tapia, 8vo piso.
Telf.: (593-2)3331946 - 3332371
www.etl.com.ec

NOVENO DÍGITO DEL RUC FECHA DE VENCIMIENTO (Hasta) 

1 y 2 15 de abril de 2020 
3 y 4 17 de abril de 2020 
5 y 6 21 de abril de 2020 

7 23 de abril de 2020 
8 y 9 29 de abril de 2020 

0 30 de abril de 2020 
 

NOVENO DÍGITO DEL RUC FECHA DE VENCIMIENTO (Hasta) 

1 y 2 4 de mayo de 2020 
3 y 4 5 de mayo de 2020 
5 y 6 6 de mayo de 2020 
7 y 8 7 de mayo de 2020 
9 y 0 8 de mayo de 2020 

 


